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Si se tratara de prórrogas de concesiones ya autorizadas, se abonará el importe de la tasa que corresponda 
en la forma y lugar que indique la Administración Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, pudiéndose 
en este caso, domiciliar el pago en Bancos o Cajas de Ahorros.  
  
Serán asimismo de aplicación, en lo que proceda, el resto de normas que en materia de gestión, 
recaudación e inspección se contienen en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla 
y Ordenanza General de Inspección de los Tributos de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
  
En el caso que el titular de la concesión de la autorización o licencia por el objeto de la presente Tasa no 
se encuentre al corriente de sus obligaciones tributarias por dicho concepto, supondrá la pérdida de la 
misma, debiendo proceder a la retirada de mesas, sillas, veladores y/o plataformas, sin perjuicio de las 
sanciones que les pudiera corresponder.  
  
Disposición adicional primera.  
Las disposiciones de índole legal o reglamentaria que supongan modificación de los preceptos contenidos 
en esta Ordenanza serán de aplicación automática, salvo que las referidas disposiciones establezcan lo 
contrario.  
  
Disposición adicional segunda.  
Las referencias y remisiones que la presente Ordenanza hace al del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, deben entenderse 
efectuadas a las disposiciones de la misma en cada momento vigentes, así como a cuantas normas 
complementen o desarrollen los preceptos de dicha Ley.  
  
Disposición adicional tercera.  
En el ámbito de esta Ordenanza, tendrán, según corresponda, la consideración de los conceptos 
equivalentes, en cuanto a sus efectos, los de aprovechamiento especial, uso o utilización privativa del 
dominio público, así como, con idéntico alcance, los de concesión, autorización o licencia.  
  
Disposición transitoria.   
Debido a la voluntad de fomentar económicamente, así como reactivar el empleo en el sector hostelero en 
la ciudad de Melilla tras la crisis derivada de la pandemia producida por el virus Covid 19, se establecen 
unos coeficientes de reducción sobre la cuota tributaria de acuerdo con el siguiente cuadro:  
  

AÑO  REDUCCIÓN  

2021  90%   

2022  75%  

2023  50%  

2024  25%   

  
Disposición derogatoria.  
Queda derogada a la entrada en vigor de esta Ordenanza la " Ordenanza reguladora de la Tasa por 
ocupación de terrenos de uso público con mesas o sillas y con plataformas con finalidad lucrativa" publicada 
en el BOME Extraordinario número 21 de 30 de diciembre de 2009.  
  
Disposición final.  
La modificación de la presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su completa publicación en 
el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.  
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